
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMf,MO DE SALUD

ALCALDIA

DEcR.Ero D.s.M. ¡go/ec¡
LorA, 15 cn ?0r.7

!'ISTOS

a) Licencia médica, presentada por la funcionaria
Sra. MARIA VERGARA VERGARA, TENS, del Centro de Salud Dr. Juan Cartes Arias (Sapu).

b) Memo N'182, de fecha lE de Agosto del
2017 del Jefe del Depa¡tÁmento de Saluq en donde solicita al Sr. Alcálde sutorizac¡ón para
contratar en calidsd de Reemplazo a Don (ña) E LENA JOFRE ACUÑA.

c)- Lo dispuesto €n el DF.L. N' l-3063, Ley
1937t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
Resolución N' 520, de fecha 15 I I 96 de la Contráloría Regional de la Repúblics y en uso de las
facultades que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N" 1/2006.- que reñrde L€y N' 1t.695,
O.ginica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N'19.110 del 19 de Marzo de
t992..

DECR¡TO:

1.- Regularíces€ nombr¿miento en cal¡dad de
REf,MPLAZO suscrito ent¡e la I. Municipalidad de Lor¡ y el (la) fiincionario (a) que a
con¡inuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRT
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO

CATECORIA

CESFAM DR. ruAN CARTES ARIAS (SAPU).
ET,EIIA JOFRE ACUÑA
TENS

44 HORAS
18 DE AGOSTO DEL 2017
24 DE AGOSTO DEL 2017
LICENCIA IúEDICA DE LA FUNCÍONARIA

MARIA VERGARA VERCAM
: C-15

2 -El gaslo que gen€re el cumplimiento del presente
Decreto, deberá imputarse al subritulo 21, ítem 02 del prcsupuesto año 20¡

ANÓTEsE, REGfsTREsE, co

TJCES

AL
EN DOL SEÑOR ALCALDE

Disrri

- La indrcada.
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remunemc¡ón
- Archivo.

lA/suo.-


